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Recurso de apelación 1652/2019 -3

Materia: Concurso de acreedores

Órgano de origen:Juzgado de Primera Instancia nº 50 de Barcelona

Procedimiento de origen:Sección cuarta: determinación de la masa pasiva 9911/2018 (Concursada:  Leonor )

Parte recurrente/Solicitante:  Leonor

Procurador/a: Daniel Gonzalez Gonzalez

Abogado/a: JOAQUIM HOMS Y SANZ DE

Parte recurrida:

Procurador/a:

Abogado/a:

Cuestiones: Concurso. Liquidación. Bienes afecto al pago de un crédito especialmente privilegiado.

AUTO núm. 19/2020

Composición del tribunal:

JOSÉ MARÍA RIBELLES ARELLANO LUIS RODRÍGUEZ VEGA

JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ SEIJO

Barcelona, a tres de febrero de dos mil veinte.

Parte apelante:  Leonor

Resolución recurrida: Auto aprobación plan de liquidación

- Fecha: 28 de febrero de 2019

- Parte concursada:  Leonor
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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La parte dispositiva del auto apelado es del tenor literal siguiente: " Acuerdo aprobar el plan de
liquidación presentado por la administración concursal por ajustarse a derecho, en todo aquello que no se oponga
a lo expresado en los fundamentos anteriores. Se incluye en la liquidación la vivienda sita en Tordera ya que no
se ha acreditado que el valor de la garantía sea superior al valor razonable del bien sobre el que está constituido
la garantía".

SEGUNDO. Contra el anterior auto se interpuso recurso de apelación por la parte reseñada. Admitido el recurso
se dio traslado a la contraparte, que no presentó escrito impugnándolo, tras lo cual se elevaron las actuaciones
a esta Sección de la Audiencia Provincial, que señaló votación y fallo para el día 9 de enero de 2019 pasado.

Ponente: magistrado Luis Rodríguez Vega.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Términos en los que aparece determinado el conflicto en esta instancia.

1. La concursada  Leonor  recurre en apelación el auto de fecha 28 de febrero de 2019, por el que se aprueba el
plan de liquidación. En él se acuerda incluir entre los bienes a liquidar la vivienda propiedad de la concursada:
"Entidad número treinta y nueve.- vivienda en planta  NUM000 , puerta  NUM000 , del edificio sito en 08490
Tordera, con frente, tal edificio, a las  CALLE000 ,  DIRECCION000  y  DIRECCION001 . Tiene una superficie
útil de treinta y ocho metros y noventa y tres decímetros cuadrados, distribuidos en comedor-estar-cocina,
baño y un dormitorio" Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, al tomo  NUM001 , libro
NUM002 , folio  NUM003  y finca número  NUM004 ".

2. En el recurso de apelación la concursada parece impugnar la inclusión de la vivienda de su propiedad en el
plan de liquidación, alegando estar al día en el pago de las cuotas del préstamo que grava el inmueble y que
el importe de la carga es superior al valor del piso.

SEGUNDO. La inclusión de todos los inmuebles en el plan de liquidación.

3. En primer lugar, conforme el plan de liquidación la vivienda no es la residencia habitual de la concursada,
sino que la misma está alquilada y el importe de la renta le ayuda a pagar la renta de su propia vivienda.

4. La cuestión ha sido resuelta en varias ocasiones por este Tribunal, en este sentido podemos citar el auto
núm. 131/2018, de 17 de octubre (ECLI:ES:APB:2018:6281A ) en el que dijimos que:

<<En principio no puede excluirse la vivienda habitual de la liquidación. Ello no obstante, aunque no se haya
suscitado en el recurso, no es descartable que el valor de la garantía exceda del valor del bien o que resulte
previsible que la enajenación en ningún caso cubrirá el crédito hipotecario. Recordemos que tras la Reforma
de 2015 es preciso consignar el valor de la garantía (artículo 155.5º). Si así fuera, teniendo en cuenta que
el préstamo no se ha dado por vencido y que las cuotas se están abonando puntualmente, el juez podrá
autorizar, previo traslado al titular del crédito y a los demás acreedores personados, que el bien no salga
a subasta. CAIXABANK no se ha opuesto al recurso y seguramente estará interesado en que se mantenga
vigente el crédito. La realización forzosa, por otro lado, tampoco beneficiaría al resto de acreedores. En estas
circunstancias parece que lo más razonable es descartar la enajenación>>.

5. En este caso, aunque la vivienda no es la residencia habitual de la actora, según la administración concursal,
su renta le ayuda a pagar la renta de la vivienda habitual de la concursada, por lo que, también en este caso, si el
acreedor privilegiado no insta la subasta del inmueble, mientras los demás acreedores no sufran un perjuicio,
no hay problema alguno para no subastar el inmueble. Ahora bien, instada por el acreedor privilegiado la
ejecución, la liquidación concursal no puede ser un impedimento. Por lo tanto, procede desestimar el recurso.

TERCERO. Costas.

6. Conforme a lo que se establece en el art. 398 LEC, procede hacer imposición de las costas al apelante, al
haber sido desestimado el recurso.

PARTE DISPOSITIVA

Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por  Leonor  contra el auto del Juzgado de Primera Instancia
núm. 50 de Barcelona de fecha 28 de febrero de 2019, dictada en las actuaciones de las que procede este rollo,
que se confirma en sus propios términos, con imposición a la recurrente de las costas del recurso.

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso extraordinario alguno.
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Remítanse los autos originales al juzgado de procedencia con testimonio de esta sentencia, a los efectos
pertinentes.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos los magistrados componentes del tribunal.
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